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Javeriana) y Seguros SURA Colombia (en adelante, SURA), dio como re-
sultado una serie de Recomendaciones para mejorar los sistemas de salud y 
riesgos laborales en Colombia.

Se desarrolló en tres fases orientadas a la identificación de los principales 
problemas que aquejan a los sistemas de salud y de riesgos laborales, a la 
revisión de la literatura nacional e internacional desde las diferentes dis-
ciplinas asociadas, y al planteamiento de recomendaciones encaminadas 
a superar los problemas identificados. 

Para esto, se generaron diversas discusiones 
interdisciplinarias e interinstitucionales que 
permitieron el desarrollo de una propuesta 
final, donde no sólo participaron personas de 
Seguros SURA Colombia y la Javeriana, sino 
también invitados y expertos en las distintas 
temáticas tratadas. 

En cuanto a la rectoría del sistema se iden-
tificaron como problemas la incompatibilidad 
de la rectoría constitucional y los cambios 
normativos, las limitaciones en la definición de la visión y dirección de 
la política sanitaria, la deficiencia en la regulación y control, la desarti-
culación entre la rectoría y el financiamiento, y el escaso desarrollo en 
la articulación y de acciones en salud pública, circunstancias que limitan 
el funcionamiento y la consecución de los objetivos del sistema de salud.

Para estas problemáticas, se propuso, entre otras soluciones, crear un 
mecanismo de representación denominado “Gobierno Participativo 
del Sistema de Salud”, que establezca una relación entre el gobierno y 
la ciudadanía; replantear el esquema de los territorios para aprovechar 
la Ley de las Regiones, con el fin de generar grandes grupos con capaci-
dad de inversión social y unir esfuerzos que permitan facilitar la admi-
nistración del Sistema de Salud en la ejecución de las acciones; definir 
las formas generales del aseguramiento, estableciendo para los entes las 
características técnicas y económicas que deben cumplir los asegurado-
res; proveer una adecuada interoperabilidad y calidad en los sistemas de 
información para la toma de decisiones estratégicas y materializar la uni-

Resumen Ejecutivo

Replantear el 
esquema de los 
territorios para 
aprovechar la Ley 
de Regiones con 
el fin de generar 
grandes grupos con 
inversión social

Esta iniciativa, liderada por la Pontificia Universidad Javeriana (en adelante, PUJ o la 
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ficación del Plan de Salud, acabando con el dualismo entre la 
seguridad social y la atención en salud.

Asimismo, se planteó descentralizar las funciones sancionato-
rias que actualmente adelanta la Superintendencia delegada de 
Procesos Administrativos de la SNS hacia las Secretarías de Sa-
lud Distritales y Municipales, como entes de primera instancia; 
diseñar procesos de formación educativa no formal y otras herra-
mientas  dirigidas a  jueces, usuarios y operadores; conceptuali-
zar la salud a partir de los determinantes de salud, que permita la 

construcción de un sistema más solidario y equitativo; ejecutar una Atención 
Primaria en Salud (APS) orientada a los servicios de salud y delimitar el alcan-
ce de la salud pública, los roles y responsabilidades de los diferentes actores 
y los recursos a destinar para su desarrollo.

En cuanto a la financiación, las acciones han de enfocarse en gran medi-
da hacia la sostenibilidad del sistema, entendiendo que hoy enfrenta no 
solo limitaciones asociadas a las fuentes de recursos, sino también retos 
en torno a la administración eficiente de los mismos. 

Por una parte, la informalidad en el mercado laboral colombiano repre-
senta una enorme limitación financiera para el sistema, en la medida en 
que su principal fuente de recursos está cargada a los ingresos laborales. 
De otro lado, el alto costo de los medicamentos, los gastos crecientes en 
materia de nuevas tecnologías, la falta de claridad en algunos aspectos 
del Plan de Beneficios (PBS), una Unidad de Pago por Capitación (UPC) 
sin un suficiente ajuste de riesgo, órdenes masivas de prestaciones por 
parte de los jueces, entre otros, son aspectos que preocupan dentro de 
la administración eficiente de los recursos del sistema. Estas situaciones 
ponen en riesgo la sostenibilidad financiera del sistema y, en consecuen-
cia, la garantía del derecho a la salud de toda la población.

Sobre estas problemáticas se propuso, entre otras soluciones, desvincu-
lar la financiación de la seguridad social en salud del mercado laboral 
formal y financiarla mediante recursos fiscales; mejorar la calidad me-
diante la implementación del pago por desempeño a las Entidades Pres-
tadoras de Servicios (EPS) y a las Instituciones Prestadoras de Servicios 
(IPS); establecer compensación por desatención imputable a una EPS en 
favor de la EPS que recibe a los usuarios; unificación de los regímenes; 
incentivos para elevar el nivel de consciencia de los usuarios; otorgar fa-
cultades sancionatorias a las secretarias de Salud y que los pagos de san-
ciones sean destinados a un fondo para inversión en salud.

Del mismo modo, se propone implementar los Grupos Relacionados de 
Diagnóstico (GRD); fortalecer y propiciar la elaboración y aplicación de 
estudios de costo-efectividad de medi-
camentos y la auditoría a la prescripción 
médica; mayor protagonismo de Colom-
bia Compra Eficiente en las licitaciones 
para la adquisición de dispositivos y me-
dicamentos.

Separar y profundizar la 
financiación dispuesta 
para las actividades de 
promoción y prevención.

Conceptualizar la 
salud a partir de 

los determinantes 
de salud en pro 

de un sistema 
más solidario y 

equitativo



	 7

Un gran capítulo asociado a los esfuerzos y contribución a la innovación 
farmacéutica con recursos, investigación y nuevas tecnologías; el apalan-
camiento de los seguros voluntarios como mecanismos para reducir cos-
tos dentro del sistema de salud; los ajustes 
a la normatividad actual que permitan la 
contratación directa de contratos de re-
aseguro por parte de las EPS; UPC con 
mejores ajustadores por riesgo; esquema 
de seguro de todo riesgo con exclusiones; 
Juez de la salud en los territorios; cuota 
moderadora del 30% para los medicamen-
tos que se encuentren en el NO PBS.

Respecto al aseguramiento, las discusiones se orientaron hacia el rol y 
competencias del asegurador, la reserva técnica y distribución del riesgo, 
el aseguramiento en zonas rurales y lugares dispersos, la fragmentación 
del aseguramiento y heterogeneidad de las prestaciones de servicio de sa-
lud entre las diferentes Entidades Administradoras de Planes de Benefi-
cios (EAPB), la cobertura del Plan de Beneficios en el modelo de reaseguro.

En relación a estas problemáticas, se propone concebir a las EPS como 
verdaderas aseguradoras, buscando coherencia y consistencia en todo 
el modelo: normativo, técnico y financiero; construir zonas o regiones 
de aseguramiento: regulación diferenciada en lugares dispersos donde 
hay barreras; supervisión a cargo de la SuperFinanciera o posibilidad de 
vigilancia conjunta entre ésta y la SuperSalud; aclarar esquema de cober-
tura en el sistema: modelo todo riesgo, pero con un plan de exclusiones 
claro; definir límite en el valor asegurado; trasladar el deber de conser-
vación del Estado del riesgo del aseguramiento tradicional; separar y 
profundizar en la financiación dispuesta para 
las actividades de promoción y prevención, de 
forma independiente a lo comprendido en la 
UPC; adoptar el componente fijo y variable en 
el cálculo de la UPC.

Además, definir incentivos para promover la 
adecuada atención de la población de algunos 
lugares, así como esquemas de coparticipa-
ción en financiación e inversiones por parte del Estado en las redes; ge-
nerar articulación de acciones colectivas con individuales de prevención 
primaria, secundaria y terciaria; aclarar esquema de cobertura en el sis-
tema: modelo todo riesgo.

También se propone separar y profundizar en la financiación dispuesta 
para las actividades de Promoción y Prevención, de forma independiente 
a lo comprendido en la UPC; definir esquema de reaseguro, para la dis-
persión del riesgo, especialmente en asuntos de alto impacto; esquema 
de reaseguro ante desviaciones significativas de la siniestralidad o even-
tos que puedan afectar significativamente el patrimonio del asegurador.

Apalancar los seguros 
voluntarios como 
mecanismos para 
reducir costos dentro 
del sistema de salud

La fragmentación de la 
información limita la 
articulación entre los actores 
siendo necesario establecer 
redes integradas y funcionales 
de servicios de salud.
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Frente a la Prestación de Servicios y Salud Pública se identificó la falta 
de continuidad en la atención y la deficiencia en la caracterización de las 
necesidades de los territorios y regiones a nivel nacional.

En cuanto a la operación, se encontró una fragmentación de la informa-
ción que limita la articulación e interoperabilidad entre los actores por lo 
que se presenta la necesidad de establecer redes integradas y funciona-
les de servicios de salud. En ámbito del talento humano en salud, se esta-
blece la necesidad de intervenir la pertinencia y calidad en la formación.

En salud pública, la ausencia de liderazgo en territorios y la desarticula-
ción con el aseguramiento individual, se encuentran como limitantes en el 
cumplimiento de metas a nivel nacional, llevando la discusión a la necesi-

dad de un trabajo conjunto de gobierno, EPS e IPS ali-
neados hacia objetivos definidos y conducentes a lo-
grar una atención integral a los usuarios del sistema.

Respecto a estos problemas se propone construir 
un modelo para gestionar la salud de la comunidad, 
identificando necesidades de territorio y los deter-
minantes sociales en salud; fortalecer el liderazgo de 

las entidades territoriales y su capacidad técnica; implementar las Rutas 
Integrales de Atención de Promoción y Mantenimiento de la Salud (RIA), 
articuladas con las intervenciones colectivas a nivel extramural.

Así también, crear redes o sinergias, que además de contar con pares ins-
titucionales, integren otras colectividades; regular desde la contratación 
la garantía de continuidad respecto a servicios prestados; implementar 
redes integrales que eviten la fragmentación y propicien eficiencia del 
sistema; diseñar modelos de prestación de servicios de salud que tengan 
en cuenta los elementos en cuanto a patologías, manejo y los recursos.

Igualmente, se propone el diseño de un sistema único de información que 
permita resolver las necesidades de articulación de la información y la 
disminución de la carga administrativa de actores; diseñar un esquema de 
intervención que vincule las actividades colectivas con las individuales; 
abordaje del paciente por ejes de riesgo clínico individual en el área de la 
prestación de servicios; construcción de indicadores de impacto en salud 
con identificación y gestión de riesgo.

Sumado a lo anterior, se propone la formación de talento humano de 
acuerdo con el territorio; crear un programa de incentivos para medicina 
general; desarrollo en competencias de telesalud y flexibilización en su 
normatividad; la formalización laboral del talento humado en salud; 
cambio en el enfoque de formación hacia la prevención; acompañamiento 
integral a prestadores primarios y personal de salud en baja complejidad; 
centralizar y promocionar el acceso a estudios de posgrados según 
necesidades regionales; establecimiento de una política de talento 
humano que busque estimular la presencia de algunas especialidades 
médicas en los territorios y la formación de técnicos y tecnólogos en 
áreas de salud a nivel nacional, capacitar a las personas que hacen parte 
de los territorios.

Establecer una política 
de talento humano que 

estimule la presencia de 
algunas especialidades 
médicas en territorios
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En cuanto al Sistema de Riesgos Laborales se identificaron problemáticas 
como la insuficiencia en la cobertura por obstáculos y/o barreras de 
acceso a las coberturas, la falta de adaptación y modernización del 
sistema, dificultades en la sostenibilidad y solvencia financiera, retos 
y dificultades en la prevención de riesgos laborales y de siniestros, 
tensiones y desviaciones de la cobertura de los subsistemas de seguridad 
social (salud, riesgos laborales y pensiones y conflictos en la distribución 
de competencias de los actores del sistema de seguridad social).

Para estas problemáticas se proponen soluciones como un enfoque de 
cobertura universal para todos los trabajadores; flexibilidad y adapta-
bilidad a la diversidad de formas de trabajo; integración de tecnologías e 
innovación; mecanismos solidarios de financiación en favor de trabajado-
res de bajos ingresos; creación e implementación de una política pública 
nacional, con enfoque territorial, para lograr brindar cobertura en riesgos 
laborales a todos los trabajadores. 

Del mismo modo, se formulan recomendaciones encaminadas a facilitar 
formas asociativas y desarrollos tecnológicos que impulsen las afiliacio-
nes, la liquidación, recaudo de pagos y una plataforma unificada para la 
Seguridad Social que facilite interoperabilidad entre los diferentes sub-
sistemas y que eviten la duplicidad de trámites; cobertura para las per-
sonas activas laboralmente que devengan menos de un salario mínimo; 
fortalecimiento de sistemas de información y de control para identificar 
capacidad de contribución al sistema y re-
ducir la evasión y elusión; modalidades de 
afiliación y cobertura en riesgos laborales 
por demanda, con activación inmediata y 
posibilidad de elección de coberturas; ajus-
tar periodos de pago a seguridad social a 
periodos diversos que atiendan a ingresos 
por sectores productivos.

Del mismo modo, se proponen reconocimientos económicos y pensiona-
les por invalidez para trabajadores con múltiples contratos de prestación 
de servicios; conveniencia de regulación de enfermedades y pérdida de 
capacidad laboral para regímenes especiales y exceptuados.

Se sugiere la adopción de mecanismos de cobertura con participación es-
tatal en riesgos asociados a la Extra-Longevidad y a la composición del 
núcleo de beneficiarios, así como de cobertura del riesgo deslizamiento 
del salario mínimo por encima de la inflación; acciones de intervención 
ante fraudes al Sistema; costos asociados al Recaudo de la Cotización; 
variación de la tarifa en función de la Siniestralidad; actualización de las 
tablas de enfermedades Laborales y Actividades Económicas y recobros 
entre Subsistemas de la Seguridad Social, entre otras propuestas.

Se propone la adopción de 
mecanismos de cobertura 
universal en riesgos laborales 
en favor de trabajadores de 
bajos ingresos
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Introducción

Considerando que en Colombia el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (SGSSS) y el Sistema General de Riesgos Laborales (SGRL) cons-
tituyen la base para el desarrollo social y económico del país, en el marco 
de los principios de universalidad, cobertura, integralidad, solidaridad, 
igualdad, suficiencia, participación y unidad, surge la necesidad de gene-
rar cambios que garanticen, integren y mejoren la calidad en la presta-
ción de los servicios.

A lo largo de los tiempos, se han planteado algunas reformas, término que 
ha adquirido popularidad en los últimos años, aun cuando no existe uni-
dad de criterio respecto a lo que se entiende como tal. Las connotaciones 
e interpretaciones del concepto varían según quién las formule, bien sea 
hacedores de políticas y/o analistas. 

Llama la atención que, en ocasiones, actores locales y/o políticos buscan 
magnificar los pequeños cambios del sistema de salud, etiquetándolos 
con la denominación de reforma. De allí la importancia de diferenciar lo 
que es una reforma estructural de pequeños y continuos cambios que se 
introducen para modificar los sistemas.

Cassels (1995), define la reforma del sector salud como las actividades 
que generan cambios en las políticas y en las instituciones que las imple-
mentan. Redefinir los objetivos de la política no es por sí solo suficiente. 
Para lidiar con las restricciones del sector salud, las reformas institucio-
nales se manifiestan con cambios en las instituciones existentes, las es-
tructuras de las organizaciones y la 
administración de los sistemas. Por lo 
tanto, las reformas de salud implican 
“definición de nuevas prioridades, re-
definición de políticas y reforma de 
instituciones a través de las cuales se 
implementan las nuevas políticas”. 

Los sistemas de salud, sin embargo, experimentan continuos cambios en 
la operación del día a día. La evolución normal y los cambios incrementales 
de los sistemas deben diferenciarse de los cambios fundamentales 
de las estructuras. Una reforma amplia usualmente se entiende como 
un concepto político que involucra procesos de arriba hacia abajo 
y de cambios en estructuras. Importantes cambios estructurales y 
organizacionales pueden ocurrir sin deliberaciones intencionadas por los 

La evolución normal y los 
cambios incrementales 
de los sistemas deben 
diferenciarse de los 
cambios fundamentales
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gobiernos, pero influenciadas por otros factores como la introducción de 
nuevas tecnologías o crisis económicas

Así, para que ocurra una verdadera reforma, los cambios requieren ele-
mentos sustantivos en dos categorías: procesos y contenidos.

• 	 En los procesos: cambios estructurales en lugar de incrementales 
o evolutivos; cambios en los objetivos de la política seguidos de un 
cambio de instituciones, en lugar de una redefinición de los obje-
tivos solamente; cambios intencionados en lugar de cambios por 
azar; cambio sostenido y a largo plazo en lugar de un cambio único; 
y proceso político de arriba hacia abajo liderado por gobiernos na-
cionales, regionales y locales.

• 	 En los contenidos: diversidad en las medidas adoptadas, y determi-
nación por características del sistema de salud del país.

Como complemento, es importante mencionar que se requiere de un 
despliegue de esfuerzos y un compromiso de los actores que permita el 
control sobre la corrupción existente en el Sistema Integral de Seguridad 
Social; un fenómeno dinámico y complejo que ha permeado los sistemas. 
Esto a su vez, contribuiría a alcanzar los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible de la Agenda 2030, y garantizar un acceso real y de calidad a los 
servicios de salud que, como principio, tenga en cuenta los determinantes 
en salud bajo condiciones de equidad.

Este proyecto de investigación, liderado por la Pontificia Universidad 
Javeriana junto con Seguros SURA Colombia, bajo el título “Recomenda-
ciones para mejorar los sistemas de salud y de riesgos laborales en Colombia”, 
surge como respuesta a las necesidades de ajustar algunos aspectos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y el Sistema General de 
Riesgos Laborales, y como una iniciativa que pretende dar una visión pa-
norámica de la situación actual del Sistema en el país. 

Para el efecto, se analizan antecedentes y caracterís-
ticas que permitan realizar observaciones y estructu-
rar recomendaciones encaminadas a introducir mejo-
ras en el actual Sistema de salud y riesgos laborales. 

Centrados en esta tarea, se realizó un proceso inter-
disciplinario de diálogo interinstitucional, con mesas 
de trabajo organizadas de acuerdo con las funciones 
básicas de los sistemas de salud propuestos por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS): Rectoría, 
Financiamiento, Aseguramiento y Prestación de los 
servicios de salud y, como categoría emergente en el 

proceso, Riesgos Laborales. Estas mesas de discusión se conformaron por 
profesores e investigadores de la Pontificia Universidad Javeriana sede 
Bogotá, profesionales de la Institución Prestadora de Servicios -Javesa-
lud, funcionarios Seguros SURA Colombia e invitados expertos en dife-
rentes temas.

Garantizar un acceso 
real y de calidad a los 

servicios de salud, que, 
como principio, tenga en 

cuenta los determinantes 
en salud bajo condiciones 
de equidad, contribuiría a 
alcanzar los objetivos de 

desarrollo sostenible
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El proceso se llevó a cabo en tres fases: la primera se orientó a la iden-
tificación de los principales problemas que aquejan al sistema de salud; 
la segunda tuvo como objetivo determinar propuestas de solución; y la 
tercera y última, se orientó a identificar las propuestas transversales de 
cada mesa de trabajo, organizándolas en grandes categorías temáticas 
para facilitar su interpretación y aplicación. 

De esta manera, el presente documento describe en tres capítulos las 
propuestas de solución desde enfoques divergentes, y los cambios incre-
mentales para el Sistema General de Seguridad Social en Salud y estruc-
turales para el Sistema General de Riesgos Laborales. Además, detalla el 
enfoque de algunas de las propuestas desde un modelo de salud y, como 
anexos técnicos, se describen las discusiones dadas en torno a la identifi-
cación de los problemas prioritarios en cada mesa.

En el primer capítulo, se describen las propuestas para contribuir al 
SGSSS; en el segundo, se generan aportes para la transformación del 
SGRL en Colombia; y por último, en el tercer capítulo, se describen 
los anexos técnicos del proyecto incluyendo la metodología ejecutada 
a lo largo del proyecto, los problemas identificados y priorizados en 
ambos sistemas.

Se realizó un proceso 
interdisciplinario de diálogo 
interinstitucional, con mesas 
de trabajo organizadas de 
acuerdo con las funciones 
básicas de los sistemas de salud 
propuestos por la Organización 
Mundial de la Salud


